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NOTARIA PAÑOR 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “COGAREP CÍA. LTDA.” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DES COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

de! Ecuador, hoy día lunes quince de marzo de dos mil diez, ante mí, Doctor Sebastián 

  

Valdivieso Cueva Notario. Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece libre y 

voluntariamente, bien inteligenciado de la naturaleza y a efectos del presente 

instrumento al otorgamiento de la presente escritura, UNO) la señora Grace 

Guadalupe Pász izurieta, en calidad de Gerente General (henresentante Legal de la 

Compañía COGAREP CÍA. LTDA antome consta del nombramiento que se adjunta 

a este instrumento y debidamente autorizado por la Junta Generai Universa 

Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el tres de marzo de dos mil diez. 
” 

, 

La comparecieríte es ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de edad, ” 

casada, 7 quien de conocer doy fe pues me presenta su documento de identidad y me 

solicita que eleve e escritura pública, 8 rinuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase extender una escritura pública de Reforma del Estatuto Social de ta 

Compañía “COGAREP CÍA. LTDA.” al tenor de las siguientes cláusulas: eÁ AUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece libre y voluntariamente a celebrar la 

presente escritura por una parte, la s eñora Grace Guadalupe Páez izurieta, en calidad 

de Gerente General y Representantes Legal de la Compañía COGAREP CÍA. LTDA., 

conforme consta del nombramiento que se adjunia a este instrumento y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

celebrada el tres de marzo de dos mil diezÚe compereciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, € estado civil casadal mayor de sded, domiciliada en esta ciuda 

Quito, Egalmente capaz para contratar y 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES; 2) Mediante escritura pública otorgada e tin NE 
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de julio de dos mil seis ante el Notario Octavo Interino del cantón Quito Doctor Jaime 

Mr 

Espinoza Cabrera e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el catorce de 

Ñ septiembre del dos mil seis. E constituyó la compañía “COGAREP CÍA. LTDA.” b) La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía “COGAREP CÍA. 

LTDA”, celebrada el tres de marzo de dos mil diez, resolvió: UNO) Reformar el 

estatuto social de la compañía con la finalidad de que en el mismo se añada a las 

atribuciones del Gerente General, Áe éste pueda actuar por si solo en la celebración 

de actos y contratos de cualquier cuantía y así mismo, extender todo tipo de poderes 

siempre y cuando, exista la previa aprobación de la Junta General de Socios.-- 

CLAUSULA TERCERA. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los 

antecedentes expuestos, la compareciente en la calidad antes señalada y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía “COGAREP CÍA. LTDA.” de fecha tres de marzo de dos mil diez declara: 

UNO PUNTO UNO.- a) Que se reforma el Estatuto Social de ia Compañía "COGAREP 

CÍA. LTDA.”; b) Que en consecuencia, se modifica la cláusula Vigésima Segunda del 

Estatuto Social de la compañía referente a la Representación Legal de la compañía 

por la siguiente: “AGésima Segunda.- Representación Legal.- La representación legal, 

judicial y extraludicial de la Combañía, la tendrá el Gerente General de acuerdo en lo 

dispuesto a la Ley de Compañias. Sin embargo, para transigir en juicios y 

comprometer el pleito en arbitraje cuya cuantía exceda de $10.000,00 USD (diez mil 

dólares de los Estados Unidos de Norte América), el administrador requerirá de 

autorización expresa previa de la Junta General de Socios. «Además, el Gerente 

General, podrá actuar por sí solo en la celebración de actos y contratos de cualquier 

cuantía y de la misma manera, extender todo tipo de poderes siempre y cuando, exista 

la previa autorización de la Junta General de Socios.; UKÍO PUNTO DOS).- Que se 

eleva a escritura pública el acta de la mencionada Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de ta Compañía “COGAREP CÍA. LTDA.” celebrada el tres de 

marzo de dos mil sebo PUNTO TRES).- Que la compañía “COGAREP” a la fecha 

  2 
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO
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Quito, 3 de marzo del 2010 

Señora 

GRACE GUADALUPE PAEZ IZURIETA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía COGAREP CIA. LTDA., reunida el 3 de marzo del 2010, resolvió por unanimidad 

nombrar a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario 
de dos años. 

En esa calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y 

las demás atribuciones que constan establecidas en el estatuto social. 

COGAREP CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 31 de julio del año 

2006, ante el Notario Octavo Interino del Cantón Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 14 de septiembre del 2006, 

Atentamente, ] 

SY YA 
Z La HZ 

MARCELO BELISARIO COELLO ZAPATA 

PRESIDENTE 

COGARE? CÍA. LTDA. 

Acepto el nombramiento y me impongo de él. 

Quito, 4 de marzo del 2010. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

ocumento bajo el No 
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RAZON SOCIAL: COBAREP CIAL LTDA, , o E, a 

. ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . A 
No. ESTABLEUENT o (-ESTADOS ABIERTO. MATRIZ FECINIEIDACT: 14082005 

"NOMBRE COMERCIAL IÓN a a 

ACTIVIDADES Economica: " DS 
- ACTIVIDADES DE VENTA AL FORAYOR Y MENOR DE HATERILES DE CONSTRUCCIEN, inasoo. : A 

o COLOCACION Y ENAJENACIÓN. Ñ 
7 ACTÍMIDADES DE CARROTAJE Y PÉRMUTA, ARRÉNO. JENTO Y ADMINISTRACION DE BIENERINMUEBLES ' - 

+. ARTIVIDADES DE VENTA AL POR MAYTOR DE ACCES! PARTES Y PIEZAS DE VEHICIALOS CC 2 
o ALTOMOTORES, REALIZADA INDEPENOIENFEMENTE 05 1) VENSTADE VENOUFOS. 

, OIREGCION ESTABLECIMIENTO: - A : a 
« Provinita: PEOHÍNCHA Canióre QUITO. Parroquia: clédara” dario GUAMANTBAJO EAN. 

.  PEDROPACENTE BIALDONADO Món: S50-178  itematción LA PERLA Ofidhs: PE no Prabalo" 
o DURESIIAS" Telsioña Trabelo: ER23Bó12T EreR dratcom ted para, 

      A AA A A



“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIV¿RSAL EXTRAORDINARÍA DE A£”nn nn Á 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COGAREP COMPAÑÍA CIA. LTDA. v 

En la ciudad de Quito el día miércoles tres de marzo del año dos mil diez, en las_.- 

oficinas de la Compañía ubicadas en el Av. Maldonado SS50-178 y la Perla,“el 
Presidente de la compañía, señor Marcelo Coello Zapata, “encontrándose presente la 

totalidad del Capital Social de la Compañía, consulta si se acegía la celebración de la 
Junta, sin convocatoria previa, como lo dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías 
y el estatuto de la compañía, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

E 

Renuncia del señor Gerente General, Darwin Patricio Villamarín Carrera. 

Nombramiento del Presidente de la Compañía 

Nombramiento del Gerente General de la compañía 

Reforma de los estatutos de la compañía a fin de que quien desempeñe las 
funciones de Gerente General, pueda actuar por sí solo en la celebración de 
actos y contratos de cualquier cuantía así mismo, extender todo tipo de 
poderes siempre y gndo exista la previa aprobación de la Junta General de 
Socios. 

o 
o 

o. 
0 

Representada la totalidad del capital social de la compañi o. e-acepta la celebración de 
esta Junta, con el mencionado orden del día, y se instala —WHsesión a las | 1h00“Bajo la 
Presidencia del señor Marcelo Belisario Coello Zapata, y con la presencia de sus socios, 
señorita María Isabel Coello Páez y,el señor Marcelo Belisario Coello ZapatafÚúnto con 
su esposa la señora Grace Guadglópo Páez Izurieta, y actuando como secretario el señor 
Dr. Eduardo Aguirre Mena, 

Toma la palabra el señor presidente de la compañía y manifiesta que por convenir a los 
intereses de la compañía, se aprueben los puntos del orden del día. Conocido que le Y 
por los soctos el planteamiento del señor Presidente, la Junta por unanimidad resuelve: 

o Se acepta la renuncia del señor Gerente General, Darwin Patricio Villamarín 
Carrera, no sin antes recordar la gran labor que to Aesempeñado en Sus 

funciones como Gerente General de la compañía. 

o Se ratifica en sus funciones el Presidente de la compañía señor Marcelo 
Belisario Coello Zapata, para que continúe por el período estatutayió de dos 
años, ejerciendo tal calidad. 

  

años. 

> Se aprueba la reforma de los estatutos sociales de la compañía con la finalidad 
de que en los mismos se añada a las atribuciones del Gerente General, que éste 

pueda actuar por sí solo en la celebración de actos y contratos de cualquier 

cuantía y asimismo extender todo tipo de poderes siempyé y cuando, exista la 
previa aprobación de la Junta General de Socios. 

 



Una vez que la Junta ha aprobado la reforma a los estatutos sociales de la compañía se 

modifica la cláusula Vigésima Segunda dé los estatutos referente a la Representación 
legal de la compañía por la siguiente: “Vigésima Segunda.- Representación legal.- La 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tendrá el Gerente General 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Sin embargo, para transigir en 
juicios y comprometer el pleito en arbitraje cuya cuantía exceda de $10.000USD (diez 
mil dólares de los Estados Unidos de América), al administrador requerirá de 
autorización expresa previa de la Junta General de Socios. Además el Gerente General 
podrá actuar por sí solo en la celebración de actosyy contratos de cualquier cuantía y de 
la misma manera, extender todo tipo de podepés siempre y cuando exista la previa 
autorización de la Junta General de Socios.” / 

e 

Además la Junta autoriza a la Gerente General yAepresentante legal de la compañía 
señora Grace Guadalupe Páez Izurieta a fin de que celebre y suscriba Jas escrituras de 
reforma a los estatutos sociales de la compañía y realice todos los actós y trámites que 
se requieran para el perfeccionamiento de la referida reforma. yA 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General 
Universal Extraordinaria, el señor Presidente concede un receso para la elaboración del 
Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma quo la aprueba sin ninguna 
observación. Se levanta la sesión a las 12h15. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los socigs"de la Compañía 

y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados.” 

       MARCÉLO COELLO ZAPATA UARDO AGUIRRE MEN 

PRESIDENTE ECRETARIO AD-HOC 

ve Jastel Cell 
MARIA ISABEL COELLO PAEZ 

  



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO nanoo! a 

C 

de la bresente escritura pública IONES de cora pública con el Estado ni de 

ninguna de sus instituciones; UNO PUNTO CUATRO).- La señora Grace Guadalupe 

Páez Izurieta en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legai de la 

Compañía, de conformidad con la resuelto en la Junta Generali Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía “GÓGAREP CÍA. LTDA.” quedó autorizada a 

celeprar la Escritura Pública de Reforma al Estatuto Social de la Compañía” listed 

señor Notario sírvase a agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este documento. Hasta aguila minuta, la misma que se encuentra firmada por el 

aáoctor Eduardo Aguirre Mena, portador de la matrícula profesional nueve siste dos del “ 

Colegio de Abogados de la Provincia de Lola.” - Para su otorgamiento se observaron 

los preceptos legales del caso y leida cue fue a la comparecientes por mi, el Notario, 

se afirma y ratifica en su contenido y firma en unidad de acto, de lo cual doy fe. Y 

  

zureera ec 1 11M11660-6 

GERENTE GENERAL 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 

  

 



Se otorgó ante mí, el quince de marzo del dos mil diez, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “COGAREP CIA. 

LTDA.”, debidamente sellada y firmada en Quito a, dieciséis de marzo 

de del dos mil diez.- 

/ larga L, 
Di. Sebuta Hole E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QRTO   



Cc
) 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Oswaldo 

Rojas Huilca Intendente Jurídico de Compañías, según Resolución 

Número SC.IJ.DJC.Q.10.003085, de fecha veinte y siete de julio del 

dos mil diez, se toma nota del contenido de la antedicha resolución al 

margen de la escritura Matriz de Reforma de Estatutos de la Compañía 

COGAREP CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el quince de marzo 

del dos mil diez, mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- 

Quito, treinta de julio del dos mil.- 

lí 
Doa. Loro Za Plarcial 
NOTARIA VIGÉSIMO CUARTO DE 

QUITO SUPLENTE 
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ZON: Al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía 

Limitada denominada COGAREP CIA. LTDA., autorizada por el Doctor 

Jaime Espinoza Cabrera, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, por licencia concedida, conforme la acción de personal número 

uno dos tres seis guión DP guión DPP, de fecha uno de julio del dos mil 

diez, suscrita por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Director Provincial de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura; de fecha treinta y uno de julio 

del dos mil seis: TOMÉ NOTA: de la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías N* SC.IJ.DJC.Q.10.003085, de 27 de julio del 2010, expedida 

por el Doctor Oswaldo Rojas Huilca, Intendente Jurídico, de la 

Superintendencia de Compañías, por la cual se aprueba la Reforma de 

Estatuto Social de la Compañía COGAREP CIA. LTDA.- Quito, a dos de 

agosto del dos mil diez.- 

LA NOTARIA, 

Hi=- SEC ES 
AB. MARIA "CECILIA VARGAS COSTALES 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO SUPLENTE 

 



  

PESISTRO HERCARTIL 

PER CANTON SUO III II) 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL OCHENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO 
de 27 de julio de 2.010, bajo el número 2580 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 2409 del Registro Mercantil de catorce de 
septiembre de dos mil seis, a fs. 2114, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"COGAREP CÍA. LTDA.", otorgada el quince de marzo del año dos mil diez, ante el 

Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 1410.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de la citada: resoluCión:ads «de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publigado,en,el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó, ¿én e Repertorio bajo el número 028879.- Quito, a diez de agosto 

9, 
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